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Proceso:          EJECUTIVO  

Radicado:       2018-00563 

Demandante:  GIROS Y FINANZAS. 

Demandado:   JESUS GABRIEL GALEANO TRIVIÑO 

 
Vista la solicitud que antecede y de la revisión del 

proceso encontramos que con fecha 19 de septiembre de 2019, se 
aceptó la subrogación parcial del crédito a FONDO NACIONAL DE 
GARANTIAS, por tal razón se tendrá por cancelada la obligación con 

respecto a GIROS Y FINANZAS, en consecuencia, el Juzgado. 
 

RESUELVE:  

 
PRIMERO. DECRETAR la cancelación de la obligación 

entre GIROS Y FINANAZAS, y el demandado JESUS GABRIEL 
GALEANO TRIVIÑO. 

 

                      SEGUNDO. CONTINUAR con la obligación entre FONDO 
NACIONAL DE GARANTIAS Y JESUS GABRIEL GALEANO TRIVIÑO, en 

atención a la cesión parcial del crédito ejecutado.  
                      
                      TERCERO. - NEGAR el levantamiento de las medidas 

cautelares, hasta tanto se termine en su totalidad el presente proceso. 
                          
 

NOTIFIQUESE. - 
 

LA JUEZ 

 

GLADYS VILLARREAL CARREÑO 

 

CV 
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